
www.coterieinsurance.com

Las pólizas MPL de Coterie ayudan a proteger a las pequeñas empresas

contra reclamos de terceros por errores u omisiones en sus servicios

profesionales. La cobertura incluye pérdidas económicas causadas por

actos indebidos, como reportes, asesoría o prácticas profesionales que

generen perjuicios financieros a un cliente.

Responsabilidad
Profesional
Miscelánea (MPL)
resumen de la
póliza y beneficios
para agentes y
corredores



 

Eligible professions

Servicios de Contabilidad

Acupresionistas/Acupunturistas

Servicios de Contestación Telefónica

Arquitectos, Ingenieros y Dibujantes

Terapeutas de Arte/Danza/Drama/Música

Subastadores y Ventas de Bienes

Audiólogos – Excluye Centros de Pruebas

de Audición

Barberos/Estilistas/Cosmetólogos:

Exclusiones: Administración de inyecciones,

peelings químicos con soluciones mayores al

30%, hidroterapia de colon, servicios de

electrólisis, servicios de tratamientos láser,

operación de saunas o cuartos de vapor,

operación de camas o cabinas de bronceado,

servicios de maquillaje permanente, remoción

de lunares o marcas en la piel, tatuajes,

crioterapia.

Teneduría de Libros

Inspecciones de Construcción

Cosmetólogos/Esteticistas/Técnicos de

Uñas: Exclusiones: Igual que las exclusiones

para Barberos/Estilistas/Cosmetólogos.

Ajustadores de Reclamaciones

Taquígrafos Judiciales

Entrenamiento de CPR/Primeros Auxilios

Dietista/Nutricionista

Preparación de Documentos

Consultoría Educativa

Servicios de Testigos Expertos

Diseño Gráfico

Consultoría de Recursos Humanos

(RH)

Servicios de Hipnosis

Agentes de Seguros

Inspecciones de Seguros

Diseño de Interiores

Agrimensores

Coaching de Vida/Carrera/Ejecutivo

Consultoría

Empresarial/Administrativa

Consultoría o Servicios de Marketing

Terapeuta Matrimonial y Familiar

Masajista Terapeuta

Facturación Médica

Consejero de Salud Mental

Servicios Notariales

Terapeuta Ocupacional

Conserje/Asistente Personal

Fotógrafos: Excluye aeronaves no

tripuladas (drones).

Entrenamiento Personal/Fitness

Servidor de Procesos

Administración de Propiedades

Psicólogo

Relaciones Públicas

Agentes/Corredores de Bienes Raíces

Reclutamiento

Consultoría en Investigación

Consultoría de Seguridad

Trabajador Social



 

Profesiones elegibles (continuación)

Servicios de Contabilidad

Acupresionistas/Acupunturistas

Servicios de Contestación Telefónica

Arquitectos, Ingenieros y Dibujantes

Terapeutas de Arte/Danza/Drama/Música

Subastadores y Ventas de Bienes

Audiólogos – Excluye Centros de

Pruebas de Audición

Barberos/Estilistas/Cosmetólogos:

Exclusiones: Inyecciones, peelings químicos

>30%, hidroterapia de colon, electrólisis,

tratamientos láser, saunas/vapor, camas de

bronceado, maquillaje permanente,

remoción de marcas, tatuajes y crioterapia.

Teneduría de Libros

Inspecciones de Construcción

Cosmetólogos/Esteticistas/Técnicos de

Uñas: Exclusiones: Igual que las

exclusiones para

Barberos/Estilistas/Cosmetólogos.

Ajustadores de Reclamaciones

Taquígrafos Judiciales

Entrenamiento de CPR/Primeros Auxilios

Dietista/Nutricionista

Preparación de Documentos

Consultoría Educativa

Servicios de Testigos Expertos

Diseño Gráfico

Consultoría de Recursos Humanos (RH)

Servicios de Hipnosis

Agentes de Seguros

Inspecciones de Seguros

Diseño de Interiores

Agrimensores

Coaching de Vida/Carrera/Ejecutivo

Consultoría Empresarial/Administrativa

Consultoría o Servicios de Marketing

Terapeuta Matrimonial y Familiar

Masajista Terapeuta

Facturación Médica

Consejero de Salud Mental

Servicios Notariales

Terapeuta Ocupacional

Conserje/Asistente Personal



 

Eligible professions (continued)

Infracción de Derechos de Autor de

Software

Terapeuta del Habla

Agente de Talento

Preparación de Impuestos

Servicios de Tecnología/Consultoría en TI

Servicios de Capacitación – Excluye

entrenamiento animal y entrenamiento

físico

Traducción/Interpretación

Agente de Viajes

Tutoría

Instructores de Yoga y Pilates

Fotógrafos – Excluye aeronaves no

tripuladas (drones)

Entrenamiento Personal/Fitness

Servidor de Procesos

Administración de Propiedades

Psicólogo

Relaciones Públicas

Agentes/Corredores de Bienes Raíces

Reclutamiento

Consultoría en Investigación

Consultoría de Seguridad

Trabajador Social

(El mapa indica
los estados
donde MPL no
está disponible.)

Responsabilidad
Profesional Miscelánea
(MPL)
Disponible en la mayoría
de los estados

Actualmente no disponible en: DC,
IL, MA, MT, NY, ND y VA



]Límite por reclamo

Agregado

$25,000 / $50,000 / $250,000 / $500,000 / $1,000,000 

2x el límite por reclamo (3x para reclamos de $1,000,000)

Descripción

*Límites sujetos a estado o industria.

Límites disponibles

CTPL CWW PL

CTPL CWW PL
POLICY

VARIOS

Declaraciones del Seguro de Errores y Omisiones

Formulario de Cobertura de Errores y Omisiones

Endoso según la profesión seleccionada

Formularios PL obligatorios

 
Monto máximo que paga la aseguradora por todos los reclamos del año o del período extendido.

Cubre solo los incidentes reportados durante la póliza (o período extendido) y que ocurran después
de la fecha retroactiva.

Fecha desde la cual inicia la cobertura por actos pasados. Puedes comprar hasta 6 años de
cobertura retroactiva.

Permite reportar reclamos después de la expiración de la póliza. La póliza básica incluye 60 días;
puedes comprar de 1 a 6 años adicionales.

 
Monto máximo que paga la aseguradora por un solo reclamo.

 

 

Límites de seguro de responsabilidad profesional

Límite por reclamo

Póliza “Claims-Made”

Fecha retroactiva

Período Extendido de Reporte (ERP)

Agregado para todos los reclamos



Basado en o derivado de cualquier fraude, deshonestidad, conducta delictiva real o presunta, o cualquier

acto u omisión intencional, malicioso o doloso; sin embargo:

Pagaremos los gastos de reclamo hasta que haya una resolución final que establezca dicha conducta,

momento en el cual usted deberá reembolsarnos esos gastos; y

Esta exclusión no aplica a actos u omisiones intencionales cubiertos que resulten en lesión personal.

Basado en o derivado de cualquier ganancia o ventaja, real o presunta, a la que usted no tenía derecho

legal.

Basado en o derivado de cualquier despido injustificado, represalia o discriminación, real o presunta,

contra cualquier empleado pasado, presente, futuro o potencial, incluidos los que violen leyes federales,

estatales o locales o el derecho común.

Basado en o derivado de cualquier acto indebido real o presunto que:

Ocurrió antes de la fecha retroactiva;

Ha sido objeto de notificación previa bajo otra póliza a la cual esta reemplaza o renueva; o

Usted conocía antes del período de la póliza y tenía una base razonable para creer que podía dar lugar a un

reclamo. Sin embargo, si esta póliza es renovación o reemplazo de una póliza previa emitida por nosotros

con cobertura sustancialmente idéntica, el período de la póliza se considerará comenzado en la fecha de

inicio de la primera póliza.

Presentado por o en nombre de cualquier agencia federal, estatal o local o por una organización

profesional o de licencias; sin embargo, esta exclusión no aplica a reclamos presentados en su calidad de

cliente que recibe sus servicios profesionales.

Presentado por o en nombre de un asegurado contra otro asegurado.

Presentado por o en nombre de cualquier persona o entidad sobre la cual usted mantenga control

efectivo.

Basado en o derivado de cualquier violación real o presunta de las siguientes leyes, incluyendo leyes

similares federales, estatales, locales o de derecho común:

Ley de Valores de 1933 (y sus enmiendas);

Ley de Bolsa de Valores de 1934 (y sus enmiendas);

Cualquier ley estatal (“blue sky”) de valores (y sus enmiendas);

Ley RICO – Acta sobre Organizaciones Corruptas e Influenciadas por el Crimen Organizado, 18 U.S.C. §

1961 y siguientes (y sus enmiendas);

Ley ERISA – Ley de Seguridad de Ingresos para la Jubilación del Empleado de 1974 (y sus enmiendas),

incluyendo reglas o regulaciones promulgadas bajo ella.

Basado en o derivado de cualquier obligación real o presunta bajo las leyes de Compensación al

Trabajador, Compensación por Desempleo, Responsabilidad del Empleador o Beneficios por

Incapacidad, incluyendo cualquier disposición similar federal, estatal, local o de derecho común.

Exclusiones del formulario base de la póliza de
responsabilidad profesional



Basado en o derivado de cualquier responsabilidad real o presunta de terceros que usted asuma por

contrato, salvo que dicha responsabilidad existiera aun sin dicho contrato.

Basado en o derivado de cualquier lesión corporal o daño a la propiedad, real o presunto.

Basado en o derivado de cualquier descarga, dispersión, liberación o escape real, presunto o amenazado

de contaminantes, incluyendo órdenes o solicitudes para probar, monitorear, limpiar, remover, mitigar,

contener, tratar, desintoxicar o neutralizar contaminantes.

Basado en o derivado de cualquier infracción real o presunta de derechos de autor, marca registrada,

imagen comercial, nombre comercial, eslogan, patente o robo de secretos comerciales.

Basado en o derivado de publicidad falsa o engañosa, o cualquier tergiversación en la publicidad de sus

bienes o servicios, incluyendo descripciones incorrectas de precios, calidad o desempeño.

Basado en o derivado de cualquier incumplimiento contractual, o incumplimiento de garantía expresa o

implícita; sin embargo, esta exclusión no aplica a:

Obligaciones de realizar sus servicios profesionales con habilidad o cuidado razonable; o

Responsabilidades que existirían aun sin el contrato, garantía o aval.

Basado en o derivado de violaciones de estatutos federales, estatales o locales relacionados con

telemercadeo no solicitado, solicitaciones, correos electrónicos, faxes o cualquier comunicación, incluyendo

leyes “antispam” o “do-not-call”.

Basado en o derivado de no obtener o mantener seguros o fianzas adecuados.

Basado en o derivado de no proteger información personal o confidencial en su posesión, custodia o

control.

Basado en o derivado de servicios actuariales, servicios médicos o de enfermería, servicios de

agentes/corredores de seguros, servicios legales o servicios como arquitecto o ingeniero.

Basado en discriminación o acoso sexual real o presunto cometidos por el Asegurado.

Exclusiones del formulario base de la póliza de

responsabilidad profesional (continuación)

Nota: los términos en negritas se definen en el formulario de cobertura del seguro de responsabilidad
profesional por errores y omisiones.

Este documento tiene la intención de proporcionar un resumen general de los productos y servicios de Coterie. 
La información aquí contenida es únicamente para fines informativos y no modifica, altera ni amplía en ninguna forma
ninguna póliza de seguro, ni garantiza ningún precio, cotización o cobertura específica.

Para una comprensión completa de la cobertura disponible, consulte los términos, condiciones, definiciones y exclusiones
de su póliza de seguro. Tenga en cuenta que todos los productos y coberturas mencionados pueden no estar disponibles
en todos los estados ni para todos los clientes.

Consulte los Términos y Condiciones y la Política de Privacidad de Coterie para obtener más información.


